PROPUESTAS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE LAS ASOCIACIONES JUDICIALES PRESENTAN AL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

Asociación Profesional de la Magistratura (APM), Francisco de Vitoria (FV), Jueces para la Democracia (JpD) y Foro Judicial Independiente (FJI)

(Reunión del día 16 de enero de 2012)

I. INTRODUCCIÓN.
I. a)  Antecedentes normativos en la materia.

 En el Reino de España la preocupación por la prevención de riesgos laborales  se ha reflejado por primera vez desde el punto de vista normativo en la Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, y  en el reglamento ejecutivo en desarrollo de la misma, mediante el Real Decreto  39/1997, conformando ambos textos el marco de general aplicación en la materia, para el sector privado y entendemos que también para el sector público. 

Este ámbito  de actuación,  ha tenido su particular desarrollo en el Real Decreto 1299/2006 por el que se  aprobó el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad social, para ajustarlo a lista Europea, como consecuencia de la recomendación 2003/670/CE.

En  lo concerniente al sector público, debemos expresar ya desde este momento, que ha habido por parte de los poderes públicos responsables de la implantación de los servicios de prevención de riesgos, una atonía que se ha plasmado en el retraso en la adopción de las medidas  necesarias, por entender que  los servidores públicos no se encontraban especialmente expuestos a riesgos laborales en el ejercicio de su profesión.  En este sentido, debemos expresar  que han sido las Mesas de Negociación de la AGE (Administración General del Estado), las que se han erigido en punta de lanza reivindicativa para la implantación de este servicio, que se ha puesto en funcionamiento, en primer lugar, para los funcionarios de la AGE. 

De dichas medidas en materia de prevención de riesgos han quedado excluidos, en una primera fase, aquellos servidores públicos no representados en tales mesas de negociación, como consecuencia de la Ley 30/84 y de la Ley de Libertad Sindical. Todo ello como consecuencia de la diferenciación que normativamente ha venido impuesta hasta fechas recientes, concretamente hasta la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público, (EBEP). Esta diferenciación injustificada en la materia se ha extendido al personal del Ministerio de Justicia, al personal de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, al personal que presta servicios en la Guardia Civil, al personal de las Fuerzas Armadas y a los Jueces y Magistrados.  

Estos colectivos, pese a no ver reconocidos sus derechos mediante norma alguna en la materia, han utilizado los cauces y mecanismos técnicos que el Estado Social que consagra la vigente CE permite para que la prevención de riesgos fuese objeto de cobertura. Así podemos decir que la Guardia Civil obtuvo el derecho mediante Sentencia del Tribunal Europeo de Luxemburgo y, a posteriori, mediante el Real Decreto 179/2005. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, mediante el Real Decreto 2/2006 y las Fuerzas Armadas mediante el Real Decreto 1755/2007.

Finalmente, debemos añadir que en el BOE de 13/2/2009 se publicó la modificación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) en el sentido que se establece en su artículo 9, disponiendo  que la AGE  y las Administraciones Públicas establecerán, en el ámbito de sus competencias, medidas tendentes a garantizar el cumplimiento de la prevención de riesgos, en términos más amplios.

Debemos reseñar también desde el punto de vista normativo, la Ley de Presupuestos Generales para el año 2011 en su disposición final 23 y el RD 1148/2011; el Real Decreto 486/2010 sobre protección de la salud y seguridad en el trabajo para los trabajadores; el Real Decreto 1714/2010 sobre composición y estructura ministerial de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, así como la Disposición  aplicable a los funcionarios de la TGSS de fecha 30/7/2011, en la que se realiza una notable ampliación en los reconocimientos anuales a los empleados, con reconocimientos especializados.

I. b)  Prevención de Riesgos para Jueces y Magistrados.

 I. b. 1. Antecedentes históricos.

 a) DOCUMENTO CONJUNTO ASOCIATIVO AÑO 2006

  En este apartado debemos mencionar el Documento Conjunto realizado por las cuatro asociaciones judiciales que se presentó ante el Ministerio de Justicia, el Parlamento y el Consejo, en el último trimestre del año 2006. En dicho documento, las cuatro asociaciones ya expusimos de forma pormenorizada la necesidad de un plan de prevención de riesgos laborales para la Carrera judicial. 

 Tras cerca de seis años de espera, sólo algunas de las propuestas contenidas en dicho documento han sido acogidas. Confiamos en que por el Consejo se impulsen los mecanismos necesarios para equiparar en esta materia a los Jueces y Magistrados con el resto del sector público, en la voluntad expresada de liderar la  prevención de riesgos en la salud laboral de Jueces y Magistrados.

   b).- DOCUMENTO ELABORADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL SOBRE LA INCIDENCIA DE LA SOBRECARGA DE TRABAJO EN LOS JUECES Y MAGISTRADOS APROBADO EN MARZO DEL  AÑO 2010.

     En este documento,  elaborado por los servicios técnicos del Consejo, se analizan de forma exhaustiva, por vez primera, los factores negativos para la salud que  conlleva la sobrecarga en el trabajo. Se realiza en el mismo un análisis riguroso sobre los problemas que se detectan, tomando en consideración muchos de los aspectos que pusieron de manifiesto las cuatro asociaciones en el Documento Conjunto del año 2006.

 c) CONVENIO SUSCRITO EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y EL PRESIDENTE  DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 Dicho Convenio se ha suscrito por ambas partes, en el ámbito de sus respectivas facultades, conferidas por la LOPJ, y en virtud de lo que dispone el Real Decreto 1576/2008, de 24 de septiembre. Interesa destacar al respecto de dicho texto normativo lo siguiente:   

 <<<<El presente Convenio tiene la finalidad de establecer las bases para la prevención de los riesgos laborales de los miembros de la carrera judicial, promoviendo la seguridad y la salud de los mismos mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. A estos mismos efectos, será aplicable a los Jueces Sustitutos y Magistrados Suplentes en el ejercicio de las funciones judiciales>>>. 

En el clausulado se establece igualmente, lo siguiente:

<<<< El Consejo General del Poder Judicial procederá a la constitución de un Servicio propio de prevención de los riesgos laborales de la carrera judicial para proporcionar el asesoramiento y apoyo que precise en relación con el cumplimiento de los objetivos que se prevean en materia de prevención de riesgos laborales. Este Servicio colaborará con los órganos de prevención de riesgos laborales del Ministerio de Justicia, sin perjuicio en todo caso de la coordinación a la que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio. Para la gestión material de las actividades que no sean asumidas por el Servicio de Prevención propio, podrá procederse al concierto con una entidad legalmente acreditada de conformidad con el Reglamento de los Servicios de Prevención.>>>

Del tenor literal del clausulado de dicho Convenio debemos inferir que el Consejo se constituye en empleador en este concreto aspecto, a todos los efectos, incluidas las responsabilidades derivadas del incumplimiento de sus obligaciones, por lo que consideramos que todas las medidas en desarrollo de la prevención de riesgos laborales deberán adoptarse por dicho organismo. En todo caso, deberá establecer los mecanismos de coordinación necesarios con el Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas para garantizar la salud y seguridad de los jueces y magistrados. 

En orden a facilitar la atención de las necesidades económicas que exige el plan de prevención, y demás medidas propuestas en este informe, las asociaciones firmantes entendemos que el CGPJ deberá reclamar y disponer de los medios necesarios que le permitan asegurar la efectiva aplicación de las actuaciones preventivas y la protección de la salud y seguridad de los jueces y magistrados
            d)  REGLAMENTO DE LA CARRERA JUDICIAL (ACUERDO DE 28/4/2011  DEL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL), BOE de 9/5/2011.
            En la Exposición de motivos se hace referencia al título XIV, relativo  al sistema de  Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales que “ex-novo” se establece para la carrera judicial, siendo la expresión de aplicación del mismo, el primer reconocimiento que se hace en España sobre la prevención de riesgos laborales para  jueces y magistrados. 

            En  el título ya mencionado se establecen las Bases para el desarrollo de la problemática que se plantea en materia de salud laboral y efectiva protección frente a los riesgos laborales que acarrea el “ejercicio de la función jurisdiccional”, con objeto de adoptar en el futuro en esta materia cuantas medidas resulten necesarias. En cumplimiento de dicho mandato, por el Consejo General del Poder Judicial, mediante concurso público, se ha establecido un servicio de prevención de riesgos, en el que figuran dos médicos, adscritos jerárquica, orgánica y funcionalmente al Servicio de Personal del Consejo.

II. MEDIDAS BÁSICAS EN EL ÁMBITO DE LA PREVENCIÓN (COMPROMISOS DEL CGPJ). 

Se incluyen aquellas medidas que consideramos imprescindibles para que la carrera judicial se encuentre en paridad de condiciones con el resto del sector público en materia de prevención de riesgos laborales.
A. Aprobación del Plan de Prevención de Riesgos para la Carrera Judicial.
Las cuatro asociaciones judiciales firmantes entendemos que el CGPJ tiene que aprobar, en este mismo año judicial, un plan específico de prevención de riesgos que atienda a las peculiares necesidades de la carrera judicial con los instrumentos esenciales para su gestión y aplicación: evaluación de riesgos con especial atención a los riesgos psicosociales y demás que acompañan al ejercicio de la función jurisdiccional, planificación de la actividad preventiva, y vigilancia de la salud, con especial atención a los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

El Consejo debe asumir y hacer público un calendario concreto para dotar al colectivo de tales instrumentos, básicos para realizar un trabajo eficaz en materia de prevención de riesgos, y obligatorios según la legislación vigente.
B. Creación de un servicio de prevención y de un EVI propio.

El CGPJ deberá establecer alguna de las modalidades posibles para el desarrollo de la actividad preventiva (art. 10 RD 39/97), primando la opción del servicio de prevención propio o concertado con otro organismo público, atendiendo a la sensibilidad e importancia de la materia manejada (salud/capacidad/incapacidad laboral), asumiendo un calendario concreto y una fecha término para su entrada en funcionamiento.
           De la misma forma se hace necesaria la creación de un organismo propio de evaluación de incapacidades que tenga en cuenta las peculiaridades de la carrera judicial en este ámbito

C. Abordar la coordinación de la actividad preventiva tanto con el MJU como con las CCAA con competencias transferidas

El CGPJ con competencia propia o delegada en materia de riesgos debe cumplir con las obligaciones que en materia de coordinación establecen el art. 24 de la Ley 31/95, desarrollado por el RD 171/04 de 30 de enero.

El CGPJ tiene por ello que impulsar inmediatamente la reunión de un órgano mixto con participación de todas las CCAA con competencias transferidas y el propio Ministerio para fijar un interlocutor con carácter estable en cada uno de los territorios para dirigir a él las quejas y obtener soluciones, y publicitar este contacto entre la carrera judicial.
D. Crear una estructura permanente en materia de Prevención de Riesgos.

El CGPJ debe iniciar el desarrollo reglamentario que permita la creación de los correspondientes órganos de participación y consulta de los jueces y magistrados en las actuaciones preventivas que desarrolle el CGPJ. Esta participación debe ser preceptiva en la planificación y organización del trabajo del colectivo o introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de actividades de protección de la salud y prevención de riesgos, y demás medidas previstas en el art. 33.1 Ley 31/95 (vid art.36.1c) Ley 31/95)

Para hacerlo posible exigimos del Consejo el establecimiento de un calendario para la publicación de la normativa que permita la creación y puesta en funcionamiento de tal estructura y la fijación de una fecha límite para la puesta en funcionamiento de la misma.
E. Determinación de la carga de trabajo.

La definición de la carga de trabajo se convierte en una de las principales actuaciones del CGPJ para prevenir los riesgos profesionales de la carrera judicial, ya que los más importantes y específicos están relacionados con la afectación psicológica provocada por la sobrecarga de trabajo. 
Esta fijación de la carga de trabajo debe acometerse dentro de los márgenes de razonabilidad en el tiempo, a ser posible en este mismo año judicial. Para la elaboración de lo que entendemos como carga razonable de trabajo, el Consejo deberá dar audiencia y término de alegaciones,  y en definitiva, implementar los mecanismos que aseguren la necesaria participación de los jueces y magistrados. 

Entendemos que en la determinación del concepto “carga de trabajo razonable” debe tenerse  muy presente que éste es, a todos los efectos, instrumento de prevención de los riesgos profesionales, en cuanto que la superación de la carga razonable de trabajo constituye un riesgo que debe conllevar la realización de actuaciones preventivas (limitación de la carga de trabajo, medidas de refuerzo, creación de nuevas plazas, etc).

Además, el establecimiento de prioridades en la actuación preventiva requerirá conocer la carga razonable de trabajo que corresponde a cada órgano judicial, por lo que su determinación resulta fundamental y urgente.

También resulta fundamental para poder regular adecuadamente las medidas que contemplan la reducción de jornada en los órganos unipersonales (ejemplo la licencia parcial por enfermedad), ya que, estableciéndose la carga de trabajo razonable de un órgano no sujeto a ninguna reducción, se podrá determinar la carga razonable proporcional en supuestos de reducción de jornada, de manera que el miembro de la carrera judicial afectado conocerá los parámetros que debe alcanzar. En el caso de los órganos unipersonales, las medidas de reducción del trabajo (como la licencia parcial por enfermedad) deben atender no sólo a la reducción de jornada en horas de audiencia pública, sino al número de asuntos que deben resolverse; en caso contrario tales medidas carecen de verdadera efectividad.

Para el caso de que el CGPJ no esté en disposición de fijar la carga de trabajo hasta que se concreten posibles reformas en la organización judicial (Tribunales de Instancia y Ley de Planta y Demarcación), teniendo en cuenta la importancia que tiene acometer tal tarea para prevenir los riesgos profesionales de la carrera judicial, ya que los más importantes y específicos están relacionados con la afectación psicológica provocada por la sobrecarga de aquél y, a los meros efectos de política preventiva, el CGPJ podría tomar como punto de partida el estudio externo con el que en materia de carga de trabajo ya se cuenta, y que en su día se contrató con una empresa privada, (Steria & Norman Broders) en el año 2004, aprobado en su día por el Consejo, pero que no fue aprobado por el Ministerio de Justicia. 

III. MEDIDAS A CORTO PLAZO.

A. Medidas concretas de protección para Jueces y magistrados en situación de especial riesgo.
1. Juezas y magistradas en situación de gestación, maternidad o lactancia. 

1ª.  En caso de existencia acreditada de riesgo para el embarazo o lactancia derivado del ejercicio de la función judicial, dadas las características de la actividad profesional que se desarrolla (más frecuente en juzgados de instrucción), podría establecerse la posibilidad de cambio de órgano judicial o de destino (incluso en órganos del CGPJ) de manera temporal y voluntaria, preferentemente a través de comisiones de servicio con relevación de funciones dentro del mismo partido judicial o al menos dentro de la misma provincia (en otro caso el desplazamiento podría desincentivar el cambio), asistiendo  como refuerzo a otros órganos judiciales y con una limitación de asuntos en función de la protección de la salud  de la embarazada y del feto o, en su defecto, acudiendo a servicios especiales, u otras vías que puedan establecerse. Como el riesgo es del “puesto de trabajo”, se trataría de posibilitar en estos casos que la jueza o magistrada pueda, voluntariamente, desempeñar su función temporalmente en otro órgano judicial con menor carga de trabajo o más adecuado para evitar el riesgo. 

En toda limitación de asuntos debe garantizarse que el excedente repartido al Juzgado/órgano judicial que no sea asumido por la titular en situación de riesgo no acrezca a los compañeros de partido de forma no voluntaria, y que tampoco vaya a suponer un incremento de la pendencia del propio órgano (o la compañera verá de esa forma desincentivada la solución ofrecida ya que a la larga tendrá que hacerse cargo de un Juzgado en peor situación que el que ella misma dejaba antes de acogerse a la opción presentada), cubriendo con jueces de adscripción territorial, comisiones de servicio sin relevación de funciones o sustitución externa (sucesivamente y por ese orden) dicho exceso. 

En los supuestos en los que el riesgo pudiera derivar del exceso de carga de trabajo, que no impidiere desarrollar la función judicial reducida en ese mismo órgano, se podría acudir a la aplicación flexible y extensiva de la licencia voluntaria de exención parcial del trabajo por enfermedad, prevista en el art. 228.2 Reglamento de Carrera Judicial. En tal caso debería aplicarse el art. 93.3 y 4 del RD 1026/2011 para evitar cualquier merma retributiva durante la exención parcial de trabajo, o bien debería modificarse el art. 230.1 del Reglamento, que entendemos debe tener el siguiente tenor literal:

Artículo 230.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las licencias por enfermedad hasta el sexto mes inclusive, no afectarán al régimen retributivo de quienes las hayan obtenido. Transcurrido el sexto mes, sólo darán derecho al percibo de retribuciones básicas y por razón de familia, sin perjuicio de las prestaciones complementarias que procedan, con arreglo al régimen de Seguridad Social aplicable, excepto cuando se trate de licencias por enfermedad o riesgo derivado del embarazo o lactancia natural y de la imposibilidad de adaptar el puesto de trabajo a las necesidades de protección de la salud de la Magistrada o Jueza, en cuyo caso el régimen retributivo no se verá afectado a partir del sexto mes. 
Si las anteriores medidas no fueran posibles o se considerasen inadecuadas, la evitación del riesgo para el embarazo o la lactancia exigirá la concesión de una licencia específica por riesgo del embarazo o lactancia.  Dicha licencia se equipara ya a la incapacidad temporal en el art. 82.3 del RD 1026/2011 de Mutualismo Judicial, que le atribuye “la misma consideración y efectos”, y la prestación se contempla en el art. 93 del RD 1026/11 que dispone: 
"3. No obstante, en el caso de las funcionarias que se consideren incapacitadas temporalmente por haber obtenido licencia por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural de un hijo menor de nueve meses, la prestación económica equivalente al subsidio por incapacidad temporal consistirá en un subsidio a cargo de la Mutualidad General Judicial en cuantía igual, durante todo el tiempo que dure dicha situación, al 100 por ciento de  las retribuciones complementarias devengadas en el primer mes de la licencia."

2ª. Exención voluntaria del Servicio de Guardia en aquellos juzgados que tengan atribuidas guardias semanales o de 24 horas.
Entendemos que la exención deberá concederse a petición de la interesada, previa acreditación del riesgo para el embarazo o lactancia, sin distinguir semana de gestación.

En toda exención debe garantizarse que las actuaciones judiciales no asumidas por la titular en situación de riesgo no acrezcan a los/las compañeros/as de partido de forma no voluntaria, y que tampoco vaya a suponer un incremento de la pendencia del propio órgano (o la compañera verá de esa forma desincentivada la solución ofrecida ya que a la larga tendrá que hacerse cargo de un Juzgado en peor situación que el que ella misma dejaba antes de acogerse a la opción presentada), cubriendo con jueces de adscripción territorial, comisiones de servicio sin relevación de funciones o sustitución externa (sucesivamente y por ese orden) dicho exceso. 
3ª. Exención de aquellas actuaciones o diligencias judiciales específicas que supongan un especial riesgo para el embarazo o lactancia. 

Tal vez el supuesto más frecuente sería el de los reconocimientos judiciales en juzgados de instrucción en situaciones de especial dificultad en el acceso al lugar de práctica de la diligencia judicial o en la deambulación por dicho lugar, o aquéllos en los que la jueza/magistrada pudiera estar expuesta a agentes o sustancias que pudieran afectar negativamente a su estado. El procedimiento para obtener la autorización para no practicar la diligencia y ser sustituida debería ser urgente y ágil. En el supuesto de que se trate de práctica de diligencias de prueba (reconocimiento judicial) en órganos distintos a los de instrucción, se plantea el problema de que quien practica las pruebas es quien debe sentenciar, por lo que se debería regular la sustitución en el conocimiento de todo el procedimiento; en cualquier caso, estos supuestos serían muy excepcionales, ya que los problemas se plantearán, fundamentalmente, en relación a la práctica de diligencias de instrucción en juzgados de tal naturaleza.

Siendo también frecuente la presencia de personas con enfermedades infecciosas en relación a las que deben practicarse diligencias de inexcusable presencia para la titular/sustituta embarazada se plantea la necesidad de que el Consejo, mediante los correspondientes convenios con el Ministerio de Sanidad/Consejerías en las CCAA con competencias transferidas, proporcione en tales órganos protocolos a disposición de las afectadas sobre el específico riesgo que ello podría suponerles en su estado. 

Debe garantizarse en todo caso que el excedente de trabajo no repercuta obligatoriamente en los compañeros de partido, ni en la pendencia del órgano judicial.

2. Jueces y magistrados que se  hayan reincorporado al trabajo después de un largo período de convalecencia o baja médica y en los que pueda ser necesario un período previo de adaptación para evitar riesgos de recaída, previo informe al respecto. O aquellos en los que se hayan detectado los primeros síntomas de una patología de etiología profesional o de etiología común que pueda agravarse por el ejercicio de la función judicial, particularmente las relacionadas con el estrés o la depresión.

1ª.  Interpretación flexible y ampliadora de la licencia parcial por enfermedad prevista en el art. 228.2 Reglamento de Carrera Judicial o, bien, establecimiento de una licencia específica y voluntaria de exención parcial del trabajo, similar a la anterior, con la correspondiente modificación reglamentaria. 

Esta licencia dará lugar, según elección de la persona interesada, a la concesión de la reducción de jornada en horas de audiencia pública, afectando de igual forma a la disminución de la carga de trabajo de forma proporcional a la reducción de jornada y/o en su caso, de los señalamientos, prevista en el art. 223 Reglamento de Carrera Judicial o, si se hallara destinada en órgano colegiado, de la disminución de carga de trabajo a que hace mención el art. 224.5.

               La licencia debe afectar al reparto de asuntos con las mismas previsiones en materia de reabsorción del trabajo ya hechas para los supuestos de embarazo o lactancia; en otro caso el órgano vería incrementada su pendencia y el/la titular, a la larga, soportaría las consecuencias.

Esta licencia específica, o la propia licencia parcial de enfermedad del art. 228.2 mediante su aplicación flexible, se debería emplear también en aquellos supuestos en los que se detecte la existencia de los primeros indicios del riesgo psicosocial, en particular en aquellas patologías derivadas del estrés de carácter profesional, que todavía no impiden el desarrollo de la función judicial. Se trata con ello de adoptar medidas de prevención que buscan la reducción de las consecuencias de los riesgos psicosociales antes de que deriven consecuencias más graves, es decir, el control del avance del riesgo una vez que ha aparecido (prevención secundaria). En estos supuestos, y siempre de manera voluntaria, si se detecta y acredita a través del correspondiente informe médico que se está ante el inicio de los primeros síntomas de estrés derivados del ejercicio de la función judicial, se debería acudir a esta licencia parcial.

También podría regularse una limitación parcial del trabajo, similar a la licencia parcial por enfermedad del art. 228.2º del Reglamento de Carrera Judicial, aplicable a situaciones en las que la enfermedad es de carácter crónico y permanente, por lo que la situación de la persona afectada va a prolongarse indefinidamente en el tiempo, reconociendo el derecho a la reducción de jornada y disminución de carga de trabajo que contempla ese precepto, con la proporcional reducción del salario, en situaciones de enfermedades crónicas, sin sujeción a los límites temporales del art. 229 y sin abrir por lo tanto el procedimiento de jubilación permanente.

2ª. Posibilidad de cambio de órgano judicial o destino (incluidas plazas en órganos del CGPJ) de manera temporal y voluntaria, siempre que ello resulte posible, a través de comisiones de servicio, servicios especiales, u otras vías que puedan establecerse. Se trataría de posibilitar en los supuestos mencionados que el/la miembro de la carrera judicial pueda, si así lo solicita, desempeñar su función temporalmente en otro órgano con menor carga de trabajo o más adecuado para mejorar su situación.

Al igual que en los restantes supuestos ya mencionados, estas medidas se deben adoptar de manera que la carga de trabajo que se reduce a los/las afectados/as no recaiga sobre el resto de integrantes del partido judicial, incrementando su carga de trabajo por encima de la que se fije como razonable y adecuada, ni aumente por sí misma la pendencia del órgano.

3. Licencias o Permisos en general
Entendemos que deben incluirse las que se enumeran a continuación:

1ª Reclamamos una modificación reglamentaria para hacer posibles las licencias de reducción de jornada para conciliación de la vida laboral y familiar en órganos unipersonales y con guardia. Las condiciones de ejercicio en estos órganos suelen ser las más penosas, escasas en medios y aunque la carga en muchos no es especialmente reseñable, es evidente que desde el punto de vista de riesgos psico-sociales, la imposible conciliación de la vida laboral y familiar es un factor determinante que sumado a unas condiciones de trabajo penosas ha de contrarrestarse. 

En toda limitación de asuntos/exención de funciones propias del desempeño ordinario debe garantizarse que el excedente repartido al Juzgado/las funciones no asumidas temporalmente no acrezca a los/las miembros de partido de forma no voluntaria y que tampoco vaya a suponer un incremento de la pendencia del propio órgano (o el/la compañero/a verá de esa forma desincentivada la solución ofrecida ya que a la larga tendrá que hacerse cargo de un Juzgado en peor situación que el que dejaba antes de acogerse a la opción presentada), cubriendo con jueces de adscripción territorial, comisiones de servicio sin relevación de funciones o sustitución externa (sucesivamente y por ese orden) dicho exceso. 

2ª Licencias del artículo 236.2 del Reglamento 2/2011: hasta un máximo de 15 días por condiciones de especial dificultad debidamente acreditadas. Prevista reglamentariamente, constituye una medida eficaz para atender a determinadas situaciones que constituyen riesgos psicosociales importantes, debiéndose conceder en todos aquellos supuestos en los que se acredite el riesgo por circunstancias relacionadas con la especial dificultad para el ejercicio de la función jurisdiccional, entendidas en sentido amplio y flexible.

B. Guardias.

El Consejo debe regular, por tratarse del derecho subjetivo al descanso, reconocido en todo el sector público, así como en el Estatuto marco del Personal Estatutario, (Ley 55/2003) el preceptivo descanso posterior al día de guardia de 24 horas, y cuando coincida en fin de semana, el derecho a 36 horas seguidas de libranza, a tenor de lo que dispone para el personal estatutario su Ley Marco. Nos referimos al personal estatutario, porque el marco prestacional del servicio es referencial de 24 horas. Entendemos que en las guardias semanales deben desaparecer al día siguiente los señalamientos de juicios rápidos y establecerse, con carácter preceptivo, un tiempo de descanso no inferior a 36 horas seguidas, al haber realizado servicio de guardia durante una semana seguida, de  permanencia y disponibilidad, por la penosidad que conlleva. Igualmente las guardias de tres días desde nueve de la mañana a nueve de la noche en los juzgados de violencia de género, deben ser objeto de análisis y revisión.

 Como ya hemos puesto de manifiesto en anteriores informes, presentados por todas las Asociaciones (en particular hacemos referencia a los Informes que se presentaron en el  año 2010), los servicios de  guardia, en la forma en que se prestan en España, contravienen los Tratados Internacionales de la OIT en lo atinente a jornadas y descansos. Aparte de los aspectos anteriormente mencionados, no podemos desconocer que en los juzgados únicos en partido judicial, que en número de 92 siguen prestando servicios permanentes durante los 365 días al año, en general, solamente se descansa un fin de semana al mes. Esta situación no  tiene parangón en lo que a la falta de descanso se refiere y entendemos debe darse una solución con urgencia.
 Proponemos la modificación del Reglamento 1/05 de aspectos accesorios  de las actuaciones judiciales, para adecuarlo a la Directiva 2003\88: 

- Establecimiento de mecanismos de compensación en los supuestos en que la guardia impida el cumplimiento de los períodos de 11 horas de descanso entre jornadas (art.3 Directiva): ej levantamiento cadáver horario nocturno.

 - Supresión de los supuestos de superación de las 48 horas semanales: Partidos con más de 8 juzgados y con más de 3 juzgados: el horario marcado en el Reglamento 1/05 supera en 4 horas el máximo semanal de 48 horas de la Directiva.

- Establecimiento de un sistema de compensaciones horarias, cuando se superen los topes máximos diarios, similar al que tienen los funcionarios en la Resolución de 15 de julio de 2005 de la Secretaría de Estado de la Administración de Justicia.

C. Medios materiales, instalaciones, equipos y procedimientos de trabajo.

Como en la mayor parte de las CCAA los medios materiales e instalaciones son competencia de éstas, es necesario que el CGPJ establezca un protocolo de actuación ágil y rápido que permita al integrante de la carrera judicial afectado por una situación de riesgo generada debido a la utilización de equipos, instalaciones o medios materiales, plantear el problema al CGPJ, y que sea éste quien tramite la petición a la CCAA o al Ministerio de Justicia, en caso de que el problema no pueda ser resuelto directamente por el propio Consejo.

La aplicación de principio de coordinación entre Administraciones (Ministerio, CCAA y Consejo) que prevé el art 24 LPRL permitirá solventar de inmediato problemas ergonómicos propios del puesto de trabajo (musculares, huesos, etc), que suelen ser comunes al resto de funcionarios en aquellos casos en que los servicios de prevención ya funcionen para éstos. En algunas CCAA (ej. País Vasco) se evalúan estos puestos.

El CGPJ debería firmar convenios con todas las Administraciones titulares de los edificios judiciales para extensión de medidas de prevención a los/las miembros de la carrera judicial, al igual que ya se hace en algunas comunidades como es el caso del País Vasco. En particular, los titulares de los distintos establecimientos deberían incluirnos en su Plan de PRL para formarnos sobre el uso y riesgos del mobiliario y edificio.
Se deberá regular por el CGPJ el procedimiento a seguir en los supuestos excepcionales en que pudiera concurrir un riesgo grave e inminente para la salud de los jueces y magistrados que pudiera exigir la paralización de la actuación judicial que se esté desarrollando.

D. Transporte de autos.

En aquellos supuestos en los que se acredite la existencia de un riesgo para la salud del/la miembro de la carrera judicial como consecuencia de la necesidad de trasladar los autos judiciales del órgano judicial a su domicilio, y viceversa, se debe establecer un sistema que permita dicho traslado (contratación con agencia de transporte, vehículos de incidencias, etc.) A modo de ejemplo afectaría a situaciones de embarazo, enfermedades de espalda, períodos de rehabilitación tras una enfermedad o intervención quirúrgica, edad avanzada, o alguna minusvalía, etc.

E. Programas de reconocimiento de voz.

    Muchos jueces/as y magistrados/as redactan sus resoluciones sin haber recibido formación en ofimática y procesamiento de textos. Tal realidad lleva aparejada en muchas ocasiones problemas de salud como contracturas frecuentes, cervicalgias o artrosis. Una medida preventiva y de mejora de la salud sería que el CGPJ proporcionase un programa de voz de calidad razonable, al evitarse posturas inadecuadas, que son debidas a la falta de formación. No puede desconocerse  que, en general, somos  autodidactas en cuestiones ofimáticas.
F. Vigilancia de la salud.

1ª. Los próximos reconocimientos médicos deben ser más específicos, para detectar y prevenir los riesgos más importantes para la salud de los/las miembros de la carrera judicial, en particular se debe evaluar la incidencia psicológica de la sobrecarga de trabajo (estrés, ansiedad, depresión, etc.) y los aspectos relacionados con la salud mental.  Por tanto, se debe prever la posibilidad de que se pueda, voluntariamente, solicitar que el reconocimiento médico contemple la incidencia psicológica de la sobrecarga de trabajo y la salud mental.

La vigilancia de la salud debería iniciarse en la Escuela Judicial, pues los alumnos son funcionarios en prácticas a quienes se aplica la Ley 31/95. Se debería ofrecer a los alumnos reconocimientos médicos voluntarios y reservados.

2ª. El servicio de prevención del CGPJ debería incorporar un especialista en riesgos psicosociales, en particular en los relacionados con la incidencia psicológica de la sobrecarga de trabajo (estrés, ansiedad, depresión, etc.)

3ª. Con los reconocimientos médicos que se efectúen se debería realizar un estudio, y extraer conclusiones que favorezcan la adopción de medidas preventivas, ya que el análisis de los daños a la salud es uno de los principales métodos para la obtención de indicadores de riesgos. De este estudio y conclusiones se debería dar traslado a las asociaciones para proponer medidas preventivas.

El CGPJ debe dar traslado a las Asociaciones judiciales del resultados globales numéricos de la recientes visitas médicas de vigilancia de la salud realizadas por FREMAP, en  el marco de la confidencialidad que preconiza la Ley 15/99  de Protección de datos Personales y su Reglamento.

4º) Aplicación inmediata del RD 488/97 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización: evaluación específica conforme al art.3, vigilancia específica de la salud, permitiendo que se incorpore a la revisión inicial los datos de progresión de la agudeza visual y campo de visión durante el tiempo de ejercicio de la Carrera Judicial, dado que la vigilancia correspondiente al inicio del trabajo no se ha realizado. Ello es esencial para determinar la naturaleza profesional de la patología.
G. Servicio de Inspección del CGPJ.

Se debe establecer un procedimiento de actuación para determinar la posible incidencia de patologías o enfermedades, en particular de etiología profesional, en la producción de los hechos sujetos a expediente disciplinario.

En todos aquellos supuestos en los que por la naturaleza de los hechos imputados (ejemplo: disminución en el rendimiento, falta de resolución de los asuntos, etc.), o por existir algún otro indicio, o por ponerlo de manifiesto el interesado, el instructor del expediente, sala de gobierno, órganos específicos de prevención que se creen en la Carrera Judicial, resulte posible la existencia de una afectación patológica o enfermedad que incide en la producción de los hechos, debería ser objeto de estudio y valoración por el Servicio de Inspección, acudiendo a profesionales adecuados, para evitar que se sancionen disciplinariamente conductas que tienen su origen en una enfermedad o patología, especialmente si es de carácter profesional y, además, se adopten por el CGPJ las medidas preventivas o paliativas necesarias. 


Reclamamos la designación de una persona con conocimientos técnicos especializados en prevención que permita detectar infracciones con serias posibilidades de haber sido generadas por enfermedad psíquica o física, bien temporal, bien crónica (propuesta del Informe de la Jefa de Inspección) durante la tramitación de denuncias, expedientes, etc.

Defendemos la conveniencia de recabar en tales casos informe del Decano, caso de órgano unipersonal, o Presidente, caso de órgano colegiado, así como de la Sala de Gobierno sobre las circunstancias personales del responsable del órgano judicial (las estructuras más cercanas pueden tener conocimiento de los problemas personales del compañero/a de la carrera judicial). También informe del/de la Secretario/a Judicial del órgano (en el mismo sentido).
H. Seguro de responsabilidad civil.

Concertación por parte del Consejo de un seguro de responsabilidad civil para cubrir aquella en que pudiera incurrir derivada de accidentes por razón de servicio, enfermedades profesionales y actuaciones infractoras de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

I. Participación y consulta de los/las integrantes de la carrera judicial.
 Para implementar todas las medidas que se vienen exponiendo, consideramos necesarias las siguientes medidas:

1ª. Creación de órganos de participación y consulta en el ámbito de la prevención, atendiendo a las peculiaridades de la Carrera Judicial. Convendría que se establezca una estructura sencilla y práctica, sin un número excesivo de integrantes que, más que facilitar la prevención, harían perder agilidad.

Funciones: Estas personas que ejerzan la coordinación tendrán información de primera mano que podrán transmitir a las instancias competentes (CGPJ, CCAA, Ministerio, etc.) sobre todos los aspectos relacionados con la prevención, emitir informes sobre necesidades y actuaciones preventivas, podrían resolver algunas de las peticiones que se les efectúen por parte de los/las miembros de la carrera judicial del territorio o canalizarlas a las instancias adecuadas, y proporcionar a sus compañeros/as información en materia preventiva, además del resto de funciones que se le puedan atribuir.

El ejercicio de estas tareas debe ser compensado, bien económicamente, bien con una reducción de la carga de trabajo proporcionada a la dedicación a estas actividades preventivas.
El organigrama podría ser: 

a) Nivel nacional: Comisión de coordinación nacional, con representantes del CGPJ y de la carrera (asociaciones judiciales, para aprovechar su representatividad y su capacidad organizativa).

b) Nivel de Comunidad Autónoma: nombramiento de un/a miembro de la carrera como coordinador/a que asumiese la tarea de coordinar las tareas en materia de prevención de riesgos, designado por la sala de gobierno. (En aquellas CCAA con una especial extensión territorial y número de órganos judiciales, podrían nombrarse más de uno –por ejemplo en Andalucía o en Castilla-León, de manera proporcional al número de jueces representados). 
c) Nivel de partido judicial: solamente en aquellas capitales con mayor número de órganos judiciales (como Madrid, Barcelona o Valencia). Se podría nombrar una persona perteneciente a la carrera como coordinadora por parte de la Junta de Jueces o atribuirse esta función directamente a la persona que ejerza las funciones de Decanato que, en estas ciudades, tiene dedicación exclusiva.

2ª. Se deben establecer canales de comunicación ágiles y sencillos, de manera que todo/a miembro de la carrera judicial debe de tener claro cuándo, cómo y a quién debe dirigirse cuando se plantea algún problema relacionado con la prevención de riesgos profesionales.

3ª. Como medida inmediata el Consejo deberá poner a disposición de los/las integrantes de la Carrera Judicial toda la documentación sobre prevención de riesgos laborales y carga de trabajo que les pueda afectar: reunión en un servicio organizado por el Consejo con identificación de la persona responsable de facilitarla en cuantas ocasiones fuera requerida (artículo 23 de la Ley de Prevención). También se deberá poner a disposición de las asociaciones judiciales.

4ª. Es necesario que el Servicio de Prevención y por ahora el propio Consejo maneje información puntual sobre el número de bajas de larga duración de compañeros/as y sus causas, con estricto respeto a la protección de datos personales, desagregada por sexos y por cuantos criterios sean posibles (órganos unipersonales/colegiados; jueces de pueblo o de ciudad; órdenes jurisdiccionales o juzgados con guardias...). 


De la misma forma es necesario recabar información sobre el número de incapacidades y sus causas con igual preservación de los datos personales. 


El CGPJ deberá dar instrucciones a las Salas de Gobierno para hacer posible el recabar información de las mismas, con preservación de datos personales, sobre las bajas de corta duración y procurar recabar la información que resulte posible por ese mismo medio de las bajas durante los últimos 10 años.


El CGPJ deberá facilitar los resultados globales que está recabando del FREMAP a la comisión de riesgos.

El CGPJ debe proporcionar los medios necesarios para comenzar la identificación y encuadramiento de la parte del colectivo afectada en grupos especialmente sensibles (art. 25 Ley): quienes sufren enfermedades sean o no crónicas no incapacitantes, convalecientes, mayores de 65 años, embarazadas, etc.

J. Formación en prevención de riesgos.

Medidas a adoptar para los próximos planes de formación inicial y continuada.

1ª. Formación inicial. En la Escuela Judicial se debería incluir en el Plan Docente alguna actividad dirigida a informar a los futuros jueces de los riesgos profesionales con los que pueden encontrarse, forma de detectar los síntomas que avisan de su aparición, y técnicas para paliarlos, además de mostrarles la manera de reaccionar y comunicar la existencia de algún riesgo que pueda afectar a su salud, para que puedan recibir una asistencia adecuada. 

2ª. Formación continuada. La formación resulta fundamental para la prevención de riesgos. Por tanto, deberían incluirse ya en el próximo ejercicio cursos específicos en prevención de riesgos, fundamentalmente relacionados con técnicas para evitar la afectación psicológica de la sobrecarga de trabajo.

El abanico de actividades formativas es muy numeroso (técnicas de relajamiento –curso que ya se vienen efectuando en la actualidad-, técnicas de gestión y organización del tiempo de trabajo, técnicas de trabajo en equipo, etc., debiéndose diseñar los cursos por expertos en la materia).  Estos cursos deberían realizarse presencialmente y “on line” para acceder a un número mayor de personas, y valorarse en su concesión la existencia de riesgos específicos o la mayor carga de trabajo del juzgado u órgano en que se sirve.

3ª. Entre tanto se activan las medidas arriba indicadas, el  Servicio de prevención ya constituido por el CGPJ, debería confeccionar y remitir a todas las personas afectadas un catálogo inicial de prevención en riesgos laborales. Entre las instrucciones básicas se debería incluir elementos básicos como higiene postural ante el ordenador, gestión y organización del tiempo de trabajo o medidas preventivas ante situaciones de estrés laboral.

IV) MEDIDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO.

A. Jubilación parcial.

Regulación de la jubilación parcial y voluntaria a partir de una determinada edad (posiblemente lo más adecuado sería fijarla a partir de los 60 años de edad), con la consiguiente reducción de carga de trabajo y salario proporcional. Las concretas condiciones de la jubilación parcial para integrantes de la carrera judicial deberían regularse atendiendo a las peculiaridades y exigencias de la función judicial, que no resulta equiparable al trabajo por cuenta ajena. 

Aunque es una medida de protección social, guarda una importante relación con la prevención de riesgos, ya que la edad es un factor de riesgo, sobre todo relacionado con la sobrecarga de trabajo.

Debería potenciarse la figura del juez/a en prácticas adjunto al jubilado/a parcial, en los destinos en que ello sea posible y que vayan a facilitar la formación esencial del primero, como medio para relevar las funciones del que se jubila parcialmente y facilitar formación al de nuevo ingreso 

B. Enfermedades profesionales.

Se debe elaborar un listado de enfermedades profesionales específicas de los/las miembros de la carrera judicial como paso previo para conocer su impacto en el colectivo. Este conocimiento resulta imprescindible para planificar adecuadamente las estrategias preventivas y asistenciales necesarias para minimizar los daños del trabajo sobre la salud. En la actualidad el art. 58 del RD 1026/11 se remite al Régimen general de la SS, lo cuál supone la aplicación del RD 1299/06 que no contempla ni una enfermedad profesional derivada de la actividad judicial.

Se debe impulsar la modificación del RD 1299/06, para incluir las enfermedades profesionales derivadas del ejercicio de la función jurisdiccional:
- Derivadas del uso de pantallas de visualización

-Derivadas de la sobrecarga de trabajo: en particular: estrés laboral, burn-out, síndrome de estrés postraumático.
Se debe establecer de un protocolo contra el acoso laboral.

El plazo de implementación de la medida no debería superar un año, pues es un dato sobre el que se apoyan muchas otras de carácter preventivo, prestacionales y, en su caso, resarcitorias: vigilancia de la salud, prestaciones por IP, responsabilidad civil...
Paralelamente se debería analizar todas las posibilidades jurídicas que faciliten el reconocimiento de las enfermedades profesionales en el ámbito del ejercicio jurisdiccional en términos del art. 115.2.e de la LGSS, incluida la posibilidad de constituir un sistema de Inspección y Dictamen propio, ya que la específica función que desempeñamos no se ajusta a los catálogos de enfermedades profesionales existentes. Se trata de la tarea de juzgar y hacer cumplir lo juzgado, en todas sus manifestaciones. Dicha tarea, en el ejercicio  ordinario de la  profesión, conlleva toma de decisiones, urgentes, que  afectan a Derechos Fundamentales, lo que en sí mismo considerado  ya, es generador de stress profesional que  puede gestionarse  de forma ordinaria  o puede desembocar, en situaciones de burn-out. 

C. Prestaciones de incapacidad temporal por accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
Que el CGPJ complemente hasta el 100%, el pago de todas las retribuciones, incluidos los complementos a partir del sexto mes de enfermedad, cuando deriven de contingencias profesionales (accidente de trabajo o enfermedad profesional).  Se hace necesario para ello el modificar los arts.86 y 91 del RD 1026/11.

Las asociaciones judiciales creemos que también resultaría positivo que el CGPJ extendiese el complemento a las contingencias comunes.

A cuatro de enero de 2012.
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